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!tu caso, y en el momento procesal idóneo para ello, los términos de la
acusación formulada por el Fiscal y demás partes acusadoras, si las
hubiere. .

fALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTLCIÓN DE LA NACIÓN
ESPANOLA

Sala Primera. Sentencia 71/1990, de 5 deabrif. Recursos de
amparo 1.767/1987 y 6/1988 (acumu/ados). Contra rarias
resoll/ciones judiciales el1 r('lación con un proccdimiemo de
adopción. Voto particular.

La Sala Primera del Tribunal ConstitucionaL' compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente. Presidente: don Fernando García-Mon y
González-Regueral. don Carlos de la Vega Benayas, don Jesus Leguina
Villa, don Luis López Guerra y don Vice-nte Gimeno Sendra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los recursos de amparo acumulados núms. 1.767/1987 y 6/1988,
promovidos, el primero, por doña Julia Maria Poladura García, repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don Enrique Fernández
Chozas y asistida del Letrado don Maximino J. Fernández Bobes, contra
Acuerdo del Tribunal Tutelar de Menores de Oviedo de 5 de mayo de
1987. ratificado por el Tribunal de Apclación de la Dirección General de
Protección Jurídica del Menor. así como contra el Auto dictado por el
Juzgado de Primera Instancia de C'hiclana de la Frontera. que acordó la
adopción de dos hijos de la interesada. y el segundo. por doña Rosa
María Poladura Garda. representada por el Procurador de los Tribuna
les y asistida por el Letrado anteriormente indicados. contra Acuerdo del
Tribunal Tutelar de Menores de Oviedo de I de junio de 1987, ratificado
por el Tribunal de ,Apelación de la Dirección General de Protección
Jurídica del Menor. así como contra el Auto del Juzgado de Primera
Instancia de Chiclana de la Frontera. que acordó la adopción de dos de
sus hijos. En ambos procesos ha comparecido el Ministerio Fiscal. En el
recurso 1.767/1987 comparecieron, además, don Fermin Caballero
Moreno y doña M3nuela Marin Domínguez. representados por el
Procurador don Ignacio Corujo Pita y asistidos por el Letrado don Diego
Butrón Muñoz, y en el recurso 6/1988 don FrancisClo Butrón Torrente
y doña Agustina Caballero Zájara, represemados y asistidos por el
Procurador y el Letrado antes mencionados.

Ha sido Ponente el Magistrado don Jesús Legina Villa. quien expresa
el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escnto presentado en este Tribunal el día 28 de diciembre de
1987. el Procurador de los Tribunales don Enrique Femández Chozas,
en nombre de doña Julia María Poladura Garda. interpuso recurso de
amparo constitucional contra el Acuerdo del Tribunal Tutelar de
Menores de Oviedo de 5 de mayo de 1987. ratificado por Acuerdo del
Tribunal de Apelación de los Tribunales Tutelares de Menores. así como
contra el Auto dictado por el Juzgado de Primera Instancia de Chiclana
de la Frontera, en expediente de adopción plena núm. 22/1987. Estima
la demandante de amparo Que las resoluciones mencionadas han
vulnerado los derechos fundamentales a la: tutela judicial efectiva y no
a sufrir indefcnsión a la defensa y asistencia de Letrado y a un proceso
publico con garantías que se reconocen en los apartados 1 y 2 del art.
24 c.E.

2. De las alegaciones y documentación aportada se deduce, resumi·
damente. lo siguiente:

Ante el Tribunal Tutelar de Menores de Oviedo se tramitaron sendos
procedimientos de facultad protectora (expedientes 169 y 299, de 1986)
en relación con los hijos menores de la ahora reclamante de amparo, que
fueron resueltos por Acuerdo de 5 de mayn de 1987, por el que se
suspendió a la madre en los derechos de guarda y educación de sus hijos,
sin perjuicio de su derecho a la comunicación y visitas con aquéllos,
continuando los referidos menores en la situación de acogimiento
familiar. Recurrido el antcrior Acucrdo. el Tribunal de Apelación
declaró por Acuerdo de 22 de octubre de 1987 no haber lugar a resolver
sobre el mencionado recurso de apelación. en virtud de la adopción
plena que se habia aprobado por Auto de 20 de junio de 1987, del
Juzgado de Primera rnstanc~a de Chic1ana de la Frontera, habiéndose
formalizado la citada adopción por escritura pública de fecha 29 de
junio de !987.
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Ha decidido
Desestimar el recurso de amparo. formulado por don José Carlos

de Lucas García.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a cinco de abril de mil novecientos

noventa.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando García·Mon y Gonzá
lez-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Jesus Leguina Villa.-Luis
López Guerra.-Vicente Gimcno Sendra.-Finnados y rubri,cados.

3. Alega la demandante de amparo, tras reconocer el carácter de
órgano especializado, integrante del Poder Judicial. del Tribunal Tutelar
de Menores autor del Acuerdo impugnado. la inconstitucionalidad de
una larga serie de preceptos de la legislación de menores (texto
refundido, aprobado por Decreto de I 1 de junio de 1948). aplicados en
el procedimiento objeto del presente recurso. señalando la incompatibi
lidad de los mismos con las siguientes normas y principios constitucio
nales:

a) Tutela judicial etectiva y garantia de no sufrir indefensión
(art. 24.1 c.E.). Las medidas de suspensión a la madre de los derechos
de guarda y educación de sus hijos y de permanencia en la situación de
acogimiento familiar de los menores han sido adoptadas en un procedi~

miento que no se sujeta a las normas procesales vigentes en las demás
jurisdicciones (art. 15 de la Ley), y que no es público, siendo los hechos
apreciados por dichos Tribunales «con razonada libertad de criterio»
(art. 16) en virtud de una investigación «según prudente criteriQ>, acerca
de aspectos como la «conducta moral y social de los padres y del
concepto públlco que de éstos merezca a parsonas. de notoria probidad))
(art. 79 del Reglamento).

b) Derecho a la defensa y asistencia de Letrado (art. 24.2 C.E.). La
aplicación a este procedimiento del ano 29 del Reglamento de 1948
excluye la intervcnción de Procurador y Abogado y ello pese a que se
está resolviendo sobre materias tan graves como la limitación y, en la
práctica, supresión de la patria potestad.

el Derecho a un proceso público con todas las garantías (art. 24.2
C.E.). Las sesiones ante el Tribunal no son públicas (art. 38 del
Reglamento).

Todo elfo conduce a la conclusión de que se ha adoptado una
resolución judicial lesiva. en virtud de un procedimiento que no
reconoce los más elementales derechos consagrados por la Constitución.

Con respecto a la adopción efectuada. se alega su carácter ilegal, con
olvido del más elemental derecho de 1.1 madre, ya que no fue oída ni se
respetaron los trámites del arto 173 del Código Civil. El Auto de
adopción se basa en el Acuerdo del Tribunal Tutelar, que había sido
recurrido y por tanto no era firme. mientras que por su parte el Tribunal
de apelación resuelve inhibirse. dado que ya ha recaído resolw.:ión sobre
la adopción

4. Por providencia de la Sección Tercera de este Tribunal se acordó
admitir a trámite la demanda de amparo y tener por personado y parte
en nombre de la recurrente al Procurador antes reseñado. así como
requerir atentamente al Tribunal Tutelar de Menores, al Tribunal de
Apelación de la Dirección General de Protección Jurídica del Menor y
al Juzgado de Primera Instancia de Chic1ana de la Frontera para que
remitan testimonio de los expedientes que dieron lugar a los Acuerdos
y resoluciones impugnados. interesándose al propio tiempo el emplaza
miento de quienes fueron parte en los mencionados procedimientos.

Recibidas las actuaciones judiciales, por providencia de 8 de abril de
1988 se acordó conceder un plazo de diez días a los, cónyuges
adoptantes, que habían solicitado ser partes en el procedimiento para
que comparecieran ante este Tribunal con Letr~do y Procura~0.r.,
confonne determina el arto 81 de la LOTe. Postenormente se reClbiO
escrito del Procurador señor Corujo Pita. quien. en nombre y representa·
ción del señor Caballero v de la señora Marin. conforme acredita con
copia de escritura de poder. se persona en el procedimiento. solicitando
se le tenga por comparecido y parte en el mismo en nombre de SU'i
representados.

5. Por provide;lcia de 9 de ma}'o de 1988 se acordó abrir un plazo
común de diez días para que tanto el Ministerio Fiscal como las partes
personadas. a la vista de la'i actuaóones. pudiesen formular las
alegaciones que estimaran oportunas. El anterior plazo fue prorrogado.
excepcionalmente. a petICión del Letrado que tiCne encomendada la
defensa de la recurrente.

6. Interesa el Fiscal ante e'ite Tribunal que se dicte Sentencia por
la que se deniegue el amparo que se pide. Considera el Fiscal que a pesar
de la e.... idente relación existente entre las figuras del acogimiento ~. de
la adopción y. consecuentemente. entre las tres reso.luciones j~~lclales
impugnadas, nada impide examinarlas en su propia sustant.lvlda~.y
autonomía que tienen. de una parte. las resoluclOnes de la Junsdlcclon
de menores y. de otra, la del Juzgado de Pnmef:1 InstanCia de Chlc1ana
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de la Frontera en el expediente de jurisdicción \oluntaria que condujo
a la adopción de los menores.

Así, en relación con el Auto del JU7gadc; de Chiclana existen causas
de ¡nadmisión que ahora lo serían de desestimación. va que dicha
resolución le fue notificada a la actora. como consta en el éxpcdiente del
Tribunal Tutelar de Menores. la cual <lnuncióla impugnación por todos
los medios legales. lo que no hIZO. sicndn asi que procedían; según
práctica judicial constante. los recursos de reposición y de apelación.
Además. el Código Civil permitía a la Uclor;j lllstar la extinción de la
adopción formalizando la correspondiente demanda en un plazo de dos
años. Unicamente reacciona la intercsadJ cUJndo se le nOlifica el
Acuerdo del Trihunal de Apelación. acudiendo directamente a este
Tribunal a travt>s de la demandn de amparo. que es notoriamente
extemporánea y, en cualquier caso. inadmisible por no haberse agotado
la vfajudicial previa. olvidando así el caráck'r subSIdiario del recurso de
amparo. al haber acudido pa saltun/ a c"la jurisdicción para pedir la
nulidad del Auto de adopción. sin haberlo recurrido ni haber solicitado
su extinción. sin que sea aceptable. por su hidente fragilidad. el alegato
de la recurrente que. tras reconocer paladinamente en la demanda que
el Tribunal de Apelación la instruyó exprcsnmentc sobre la posibilidad
de ejercitar acciones para impugnar la adopción. no 10 hizo porque,
aparte eltiempo que se hubiera tardado en la sustanciación del proceso,
no era ti la jurisdicción civil a la que corrrspondía resolverla, silla a la
de menores. error y actitud omisiva que sólo a ella es imputable. tanto
más cuando estaba asistida de Letrado desde el día '27 de mayo de 1987.

Puede concluirse que el intento de impunación del Auto de adop
ción, que para la actora constituye el «aspecto central de nuestra
pretensióm>. ha de ser desestimado ahora. por incurrir en dos causas de
inadrnisión, al no haberse agotado la vía judicial a IjUO fans. 44.1 a)
y 50.1 b)] Y ser intempestiva [3rtS. 44.2 y 50.l a)]. todos de la Ley
Orgánica de este Tribunal.

En cuanto a los Acuerdos de suspensión de ln guarda y educación de
los hijos menores de la recurrente no existe vulneración de los derechos
contenidos en el art. 24 C.E., ya que en todo momento la interesada
conoció el procedimiento iniciado a instancia de su padre -el abuelo de
los menores- y tuvo la oportunidad de alegar lo que estimase conve
niente a sus derechos. Es Cterto qucel art. 2q de! Reglamento excluve la
intervención de Abogado, pero en este caso es comprobable' que
intervino un Letrado para articular la apelación.

Finalmente. recuerda el Fiscal la doctrina de este Tribunal sobre el
alcance de las garantías constitucionalizadas, en el art. 24.2 CE..
garantías que, aunqu~ pensadas y proycctadas principalmente para el
proceso penal, se extienden a cualquier otro procedimiento en el que
puedan imponer sanciones, aunque sean administrativas, o a aquellos
otros que. de una forma u otra. impliquen una restricción de derechos.
como aquí sucede. Pero de ello no se sigue que hayan de aplicarse de
modo inmediato y tota1. sino en la medida necesaria para preservar
valores esenciales enjucgo. como en este r:lSO el derecho de defensa. que
por todo lo antes expuesto no fue vulnerado. lanlO más si se tiene en
cuenta que, conforme al art. 13 del texto refundido de 11 de junio de
1948, los acuerdos de estos Tribunales. dictados para proteger a los
menores, no revisten carácter definitivo y pueden ser modificados yaun
dejados sin ulteriores efectos por el mi<,mo Tribunal que los hava
dictado: incluso de oficio. aunque en el <,upuesto de autos. del que trae
causa este proceso constitucional. no sea posible. pues, como razona el
Tribunal Tutelar de Apelación -ven ello basa fundada mente su
incompetencia-o se habia operado Já extinción de la patria potestad de
la madre biológica precisamente por la adopción de los menores por
otras personas (art. 169.3.\) del Código Civi!}.

7. La representación de la recurrente. ,~n su escrito de alegaciones.
da por reproducidos cuantos hechos )' fundamentos jurídicos se contie
nen en la demanda. y reitera su cnterio en relación con la nulidad
radical, por manifiesta inconstitucionalidad del Acuerdo del Tribunal
Tutelar de Menores de Oviedo. y ello por la aplicación rigurosa en el
procedimiento seguido de los preceptos contenidos en la Le\' de
Tribunales Tutelares de l\fenores de 194R. especialmente en 10 tocante
a la prohibición de intervención de Abogado y Procurador. secreti<,mo
ue las aClUaciones. inversión dei principio de presunción de inocen
cia. etc.. pudiendo :lñ:lr!ir<;,C' f'n (']- orden m;:¡terial. la fragilidad de los
elementos probatorios unilateralmente consi~nados. ha<;ados en meros
informes policiales y de asistenCIa SOCial InstItuCional. que no han SIdo
contrastados con pruebas periciale<' serins y solventes practicadas por
especialistas idóneos.

También cabe destacar la incongruencia y falta de rigor del Acuerdo
del Tribunal Tutelar al resolver sobre la suspensión de la guarda y
educaCIón. (sin perjuicio del derecho que le asiste a la madre para
comunicar y visitar con ellos»., al decidir lJUC los ilirIOS residan a 1.000
kilómetros de distancia. ImpOSIbilitando de lacto el derecho de visitas y
de rclaclón.

También se recurre en amparo el A.uto de adopción plena adoptado
pm d.]u?:ga9.ü-dc..ChiElana·d:: 19 ·FíOnH:m.. ÍJfrL' cof¡sideru-ncn::fJfiSeCt¡efl':.
cia indisolublemente vinculada al Acuerdo de! Tribunal Tutelar de
Oviedo. Si bien es cierto que desde una consideración formalista dicho
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Auto aparece como una aclUación judicial independienl'~, autónomo en
sí mi<,mo. y susceptible de recurso y tratamiento procesal propios. no es
menos cierto que un análisis detallado desmiente esta posible alegación.
No se trata sólo de la omisión del asentamiento de la madre. necesario
por cuanto la suspensión del ejercicio de la palna potestad estaba
recurrida y por tanto no era firme, amen de que incluso en ese supuesto
debia ser oída. sino que precisamente el desconocimiento de la madre
en el procedimiento de la adopción vino sustentado en la aprobación por
el propIO Tribunal Tutelar de i\lenores de Oviedo. a la medida que se
proponia.

Dicho en otros terminas, una vez que el Tribunal Tu¡l'1.1r de Oviedo
conoció y desplegó sus facultades jurisdiccionales sobre los menores
supuestamente abandonados. viene a producirse una especie de tutela
legal o subrogación del propio Tribunal Tutelar, en los derechos de
patria potestad de los padres. Sólo esta interpretación justIficará el
desconocimiento de los padres en las actuaciones de la adopción. Tutela
jurisdiCCIOnal por demás consustancial con la propia naturalez3 y
funciones del orden judicial especi;l1izado. Y esta prolongación o
asunción de competencias sobre los menores servirá de fundamento y
causa legal suficiente para que el Juzgado de Chiclana \' el Ministerio
Fiscal que informó favorablemente decidan aprobar la ádopción sobre
la base del conocimiento y consentimiento del Tribunal Tutelar de
Oviedo.

Pero, si bien esta interpre¡Jción sería forzada v discutible cuanto
menos. ni siquiera como hipótesis formal es admisible en ningún caso,
ya que adolece de un gravísimo vicio de origen: ello porque el Acuerdo
de suspensión de la patria potestad no era firme. y en especial porque
había sido adoptado con manifiesta violación de derechos constituciona~
les de la madre. violación que había sido denunciada en el recurso
interpuesto ante el propio Tribunal Tutelar de Oviedo. para el Tribunal
de Apelación de la Dirección General de Protección Jurídica del Menor.

Finalmente, al solicitar de este Tribunal una Sentencia acorde con el
principio de tutela efectiva se invoca el derecho de la madre a recuperar
la compañía de sus hijos y. el propio derecho de los menores a
reintegrarse a su familia natural. de los que se les ha privado en virtud
de actuaciones judiciales nulas de pleno derecho.

8. El matrimonIO adoptante, en su condición de parte. presentó
escrito a través de su representación legal. en el que se contienen las
siguientes alegaciones:

Respecto de, la suspensión de los derechos de guarda y educación de
los menores Ins y David. y aun cuando en dicho procedimiento no
tuvieron intervención. es oportuno notar que la decisión adoptada por
el Tribunal Tutelar de Oviedo ohedeció a justas causas minuciosamente
detalladas en las resoluciones adoptadas. como se comprobó en el
informe remitido al Juzgado de Chiclana como antecC'dente para la
adopción. Las re<,oluciones adoptadas por el mencionado Tribunal
responden a garantizar la efectividad de .Ios derechos fundamentales de
los hijos que se contienen en los arts. 10.27 Y 39 C.E., y al deber de los
poderes públicos de prestar una efectiva protección de tales derechos.

Por otra parte el recurso de ampnro es improcedente en cuanto a la
cuestionabilidad de los Tribunnles Tutelares de Menores ya que. en 
desarrollo de la Constitución, la Ley Orgánica del Poder Judicial
establece que tales órganos conlinuarán ejercitando sus competencias.
atribuidas por la Ley de 11 de junio de 1948, mientras no esten
enmarcados como Tribunales cspecializado<; dentro de la jurisdicción
ordinaria.

La impugnación del Auto de adopción en la via del amparo
constitucional no es posible ya que no se ha agotado la vía declaraliva
correspondiente. al no haberse intentado el remedio que prevé C'I art. !77
del Código Civil. Nada puede objetarse además en cuanto a la legalidad
intrínseca de todos y cada uno de los actos rocesales del expediente de
adopción. En efecto. los menores Iris y David fueron entregados en
acogimiento familiar a sus actuales padres adoptivos y. una vez.
transcurrido un plazo prudencial V' con el consentimiento del Tribunal
Tutelar de Oviedo. <,e inició el procedimiento de adopción. Apreciada
por el Juez competente. previa la información necesaria, In conveniencia
y necesidad de la adopción y la evidente situación de abandono y en
atención al bIen de los menores v con el informe favorable del Fiscul se
dictó el A,uto de 20 de junio de -19oS7. procediéndose pmterioTnH'ntf' al
otorgamIento de la oportuna escfllur'a pública.

Finalmente. la adopción acordada no puede tacharse de lIegal, ya que
la adopción de menores abandonados no requiere el consentimiento de
los padres naturales y es indudable la situación de abandono de dichos
menores que fueron internados en una institución bendica y posterior
mente acogidos familiarmente. aplicándose por el Juez de Primera
Instancía de Chic1ana Ins facultades que le confiere el último párrafo del
art. 173 del Código Civil. Por 10 demás, cualquier defecto de forma que
pudiese existir ha de ser combatido en el proceso declarauV'o correspon
diente. pero no a través del recurso de amparo.

9. Por escrito presentado en este Tribunal el dia 4 de encro de 1988,
el Procurador de los Tribunales don Enrique Fernández Chozas. en
nombre de dona Rosa i\ilaria Poiadura García. interpuso recurso de
amparo constitucional contra el Acuerdo del Trihunal Tutelar de
Menores de Oviedo de I de junio de 198 7 . ratificado por Acuerdo del

•"
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Tribunal de Apelación de los Tribunales Tutelares de Menores. asi como
contra el Auto dictado por el Juzgado de Primera Instancia de Chiclana
de la Frontera en expediente de adopción plena núm. 20/1987. Estima
la demandante de amparo que las resoluciones mencionadas han
vulnerado los derechos fundamentales a la tutela judicial efectiva yana
sufrir indefensión. a la defensa y asistencia de Letrado y a un proceso
púhlico con garantías que se reconocen en los apartados I y 2 del arto
24 C.E.

De la demanda presentada se deduce que ante el Tribunal Tutelar de
!vf<:>norl:'s df' Oviedo S~ tramitaron sendos procedimientos de facultad
proteclora (expedientes 37.38 y 135 de 1986), en relación con los hijos
menores de la ahora reclamante. de amparo, que fueron resueltos por
Acuerdo de 1 de junio de 1987. por el que se suspendió a la madre en
los derechos de guarda y educación de sus hijos. sin Rerjuicio de su
derecho a la comunicación y visitas con aquéllos, continuando los
referidos menores en la situación de acogimiento familiar. Recurrido el
anterior Acuerdo. el Tribunal de Apelación declaró por Acuerdo de 8 de
octubre de 1987 no haber lugar al recurso concerniente a uno de los
menores, disponiendo la continuación de la situación de internamiento
en «entidad o establecimiento». con nombramiento de Delegado, yen
relación con los otros dos menores. hijos de la recurrente, y para mejor
resolver los recursos relativos a dichos menores. oficiar al Juzgado de
Primera Instancia de Chiclana de la Frontera para conocer la situación
del expediente de adopción plena incoado en relación con los mismos.

Alega la demandante de amparo, tras reconocer el carácter de órgano
especializado, integrante del Poder Judicial, del Tribunal Tutelar de
Menores, autor del Acuerdo impugnado. la inconstitucionalidad de una
larga serie de preceptos de la legislación de menores (texto refundido
aprobado por Decreto de 11 de junio de 1948), aplicados en el
procedimiento objeto del presente recurso. señalando la incompatibili~
dad de los mismos con las siguientes normas y principios constitucio~

nales:
a) Tutela judicial efectiva y garantia de no sufrir indefensión

(art. 24.1 C.E.). Las medidas de suspensión a la madre de los derechos
de guarda y educación de sus hijos y de permanencia en la situación de
acogimiento familiar de los menores, han sido adoptadas en un procedi·
miento que no se sujeta a las normas procesales vigentes en las demás
jurisdicciones (art. 15 de la Ley). y que no es público, siendo los hechos
apreciados por dichos Tribunales «con razonada libertad de criterio»
(art. 16) en virtud de una investigación «según prudente criterim> acerca
de aspectos como la «conducta moral y social de los padres v del
concepto publico que de éstos merezca a personas de notoria probídad»
(art. 79 del Reglamento).

b) Derecho a la defensa y asistencia de Letrado (art. 24.2 C.E.). La
aplicación a este procedimiento del art. 29 del Reglamento de 1948
excluye la intervención de Procurador y Abogado y ello pese a que se
está resolviendo sobre materias tan graves como la limitación y, en la
práctica, supresión de la patria potestad.

c) Derecho a un proceso público con todas las garantías (art, 24.2
de la C.E.). Las sesiones ante el Tribunal no son públicas tart, 38 del
RegJamento),

rodo ello conduce a la conclusión de que se ha adoptado una
resolución judicial lesiva, en virtud de un procedimiento que no
reconoce los más elementales derechos consagrados por la Constitución,

Con respecto a la adopción efectuada. se alega su carácter ilegal, con
olvido del más elemental derecho de la madre. ya que no fue oída ni se
respetaron los trámites del arto 173 del Código Civil. El Auto de
adopción se basa en el Acuerdo del Tribunal Tutelar, que había sido
recurrido y, por tanto, no era .firme. mientras que por su parte el
Tribunal de Apelación resuelve inhibirse, dado que ya ha recaído el
acuerdo de adopción.

10, Por providcncia de 15 de febrero de 1988 se acordó admitir a
trámite la demanda de amparo interpuesta y solicitar de los órganos
jurisdiccionales intervinientes la remisión de testimonio de los expe~
dientes tramitados y resucitó_s: asimismo se acuerda el emplazamiento
de quienes fueron parte en los referidos expedientes para. si 10 desean,
se personen en el presente proceso constitucional.

Por escrito de 2 de marzo siguiente comparecen los cónyuges don
-Francisco Butrón Caballero y doña Agustina Caballero Zájara. solici~
tando se les tenga por personados en tiempo y forma en el recurso. Tras
requerirseles para que se personen por medio de Procurador con poder
declarado bastante y bajó la dirección dc Letrado, compareció en
nombre. de los interesados el Procurador don Ignacio Corujo Pita.

Por providencia de 9 de ma)'o de 1988 se acordó tener por personado
y parte al mencionado Procurador en nomhre del matrimonio adoptante
y, tras haberse recibido testimonio de las actuaciones remitido por el
Juzgado de Primera Instancia de (,hiclana de la Frontera. por el
Tribunal Tutelar de Menores de Oviedo y por el Tribunal de Apelación
se abrió un plazo común de veinte días para alegaciones, dándose vista
de las actuaciones al Fiscal y a las partes personadas a través de sus
respectivas representaciones. El plazo expresado fue prorrogado en otros
diez días.

11. El Fiscal ante el Tribunal Central reproduce en su integridad
las alegaciones de fondo formuladas en el recurso de amparo
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núm. 1.767/1987, por conSIderar que eXiste una sustancial similitud
entre la presente demanda y la promOVIda por la hermana de la
recurrente en el anterior recurso, siendo las diferenCIas úOlcamente de
matiz. Solicita el Fiscal que se deniegue también este recurso y se
interesa la acumulación de ambos procedimientos. ya que aunque los
actos impugnados no sean los mismos, pero han sido dietados por los
mismos órganos, con idéntico contenido objetivo e igual fundamenta~

ción juridica, y ahora. en sede constitucional. se fonnulan idénticas
pretensiones,

12, La representación de la recurrente formuló sus alegaciones
indicando que, a la vista de las actuaciones, cabe apuntar algunas
consideraciones adicionales en relación con el procedimiento que es
objeto del presente recurso,

Así, en relación con el procedimiento inicial de tutela seguido ante
el Tribunal Tutelar de Menores de Oviedo, se afirma que, en aras de la
finalidad protectora de los menores, se ignoran absolutamente derechos
constitucionales de los padres. a los que se ha aplicado un procedimiento
acusatorio que parte del principio de culpabilidad de los progenitores, a
los que corresponde demostrar su inocencia. con privación de los más
mínimos derechos y medios de prueba. aportándose únicamente infor
mes no contrastados de asistencia social. sin la existencia de otros
posibles informes de solvencia que permitan contrastar los determinan~
tes «informes sociales». Por otra parte se aprecia la intervención de
entidades y personas privadas «colaboradoras>~ del Tribunal, al margen
de toda regulación legal. que condicionarán la orientación hacia la
adopción, desconociendo los posibles derechos de la familia de ori~en.

Especial consideración merece la intervención del Min'isterio Fiscal,
en supuesta defensa del menor, pero netamente represora de los
progenitores implicados. Según se dice. la intervención del Ministerio
público no es sino una 'formalidad vacía de contenido, dedicada a una
mera ratificación de lo actuado para dar una apariencia de legalidad a
un procedimiento que en ningún momento será ni tan siquiera exami~
nado e~ profundidad. Y esta realidad tan duramente descrita, pero
desgraCIadamente no infrecuente en las intervenciones del Fiscal, en los
asuntos civiles de nuestro sistemajudiciaL se evidencia con facilidad. En
ningún momento se solicitará prueba alguna de antecedentes penales de
la afectada, pericias o exploraciones de los menores, etc.. sino que tras
hacer suyos los informes obrantes elaborados por las asistencias sociales,
la intervención del Ministerio Fiscal se reducirá a proponer la medida
de acogimiento familiar, y la suspensión de los derechos de guarda y
educación que servirá de apoyatura al Acuerdo del Tribunal Tutelar. Y
ello sin perjui.cio de formular acusaciones tan. fantásticas como la
«frecuencia delictiva» de la interesada. además de «conducta desorde~
nada», «hábitos alcohólicos~>. etc.. y la peculiarísima de «carecer de
medios económicos para atender a los hijos». inadmisible a todas luces
en nuestro Estado social de Derecho,

Se estima, en resumen, que sm perjuicio de la finalidad protectora
del menor supuestamente desvalido. la actuación del Ministerio Fiscal
en esta causa es un triste ejemplo y negativo de sus irrenunciables
funciones de defensa de la legalidad y de los derechos de los ciudadanos,

La actuación del Tribunal Tutelar de Menores representa la aplica
ción de una legalidad obsoleta y desfasada. lesiva en cuanto a las
formalidades y garantías legales y. constitucionales vigentes. pero que
además no responde en la actualidad a los postulados y exigencias
sociales imperantes. La Ley de Menores de 1948 no puede ser instru
mento tuitivo para la actualidad, y más allá de los aspectos formales,
tampoco cabe la aceptación de postulados ideológicos que fundamentan
e inspiran los aspectos incluso sustantivos de la misma. Así, resulta
dificil admitir en la realidad actual la existencia de un procedimiento
jurisdiccional de informes de ~~costumbres». y de valoraciones sobre
conductas válidas en una sociedad más libre y permisiva. Y elJo, sin
perjuicio de que pueda y deba existir una protección a la infancia.
integral y superadora de criterios axiológicos y moralizantes, e inspirada
en los principios rectores de nuestro sistem~ constitucional.

Desde el punto de vista formal, se reiteran las apreciaciones
formuladas en la demanda de amparo respecto de la -vulneración de
derechos constitucionales básicos contenidos en el art, 24 CE., ya que
es evidel'\te la existencia de un procedimiento de excepción, arbitrario y
secreto. donde la misma admisibilidad de los medios probatorios de
defensa es de libre facultad del Tribunal, cuyas sesiones son secretas y
con resoluciones qut' no deberán motivarse ni tan siquiera se deberán
dar a conocer a los interesados. y que inviene el principio de presunción
de inocencia para exigir a los padres implicados a alegar y demostrar de
contrario, frente a las imputaciones que se deriven contra ellos (art. 80
del Reglamento) imputaciones que podrán derivarse de informes aporta~
dos, entre otros, por «personas de notoria probidad», tal y como reza el
arto 79 de la citada Lev. Y como colofón de todo ello. se prohíbe la
intervención de Abogad"o y Procurador. ya que, pese a la comparecencia
que efectuó en el Tribunal Tutelar de Menores de Oviedo el Letrado
para conocer del expediente. el recurso de apelación interpue"to contra
el Acuerdo dictado por dicho órgano judicial hubo de ser suscrito
personalmente por la interesada. sin que se hiciera en ningún momento
ofrecimiento del derecho de defensa a los padres. Ello debe ser causa
cualificada y suficiente de nulidad radical y absoluta de todo 10 actuado.
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. El amparo que se solicita se extiende al auto de adopción plena
dictado por el Juzgado de Primera Instancia de ChicJana de la Frontera
teniendo en eue"nla que existe una unidad de actuación en relación con
!as. re.sol.ucion~s. ~mpugnadas, que traen su origen de la actuación
Junsdlcclonal inIcIada ante el Tnbunal Tutelar de Menores de Oviedo
que dio su conformida~ a la adl?pció~ como órgano encargado de I~
tutela de los menor~s. SIO haber sido Dlctos los padres. siendo así que el
acuerdo de suspensión de derechos de éstos no había sido notificado a
los mismos y fue posteriormente recurrido.

13. La r~presentadón de los cónyuges adoptantes, por su parte,
present? esenIo, en el que se contienen alegaciones que coinciden
sustancIalmente con las formuladas en el trámite abierto a tal efecto en
el recurso de amparo mim. 1.767/1987. solicitando. como en el anterior
recurso, la desestimación de la demanda de amparo.

14. Atendiendo a lo interesado por el Fiscal ante el Tribunal
Constituci0!Ial se dictaron sendas providencias por las que se acordó oir
a las partes Interesadas en relación con la posible acumulación de ambos
Tt?Cursos de ampar~. El Fiscal reiteró el criterio expuesto en su anterior
dIctamen dada la Identidad que puede apreciarse en ambas demandas
respecto a su contenido objetivo, órganos jurisdiccionales intervinientes
fundamentación jurídica e identidad de las pretensiones constituciona~
les.. L.as demandan~es de amparo no se oponen a la acumulación,
estlmandola convemente. en tanto que las otras partes comparecidas. en
cada uno de los procesos no juzgan posible ni convenientc la acumulación
solicitada. Por Auto de II de diciembre dc 1989 se acordó la acumula·
ción del recurso de amp~ro num. 6/1988 al precedente numo 1.767/1987.

15. Por escrilo de 15 de diciembre de 1989 el Procurador de los
Tribunales don Juan Corujo y López·Villamil comparece en sustitución
de su compañero don Ignacio Corujo Pita v solicita se le tenga por
personad0'y parte e~ este procedimiento en nómbre y representación de
don FranCISco Butron Torrente y de don Fermín Caballero Moreno y
doña Manuela Marin Dorninguez.

.16. ~?r provide.ncia de 2 de abril de 1990. se acordó señalar para
dehberaclon y votación del presente recurso el día 5 siguiente.

11. Fundamentos juridicos

L Las demand~ntes de amparo en los recursos núms. 1. 767/1987 Y
6/1988, que han Sido acumulados a los efectos de su resolución
conjunta. dada la similitud de sus planteamientos y el paralelismo de sus
respectivos pedimentos. consideran que han sido vulnerados determina·
d~s derechos .fundamentales- por la actuación judicial en sendos procedi
mIentos seguIdos coetáneamente ante el Tribunal Tutelar de Menores de
O~iedo y l!ntee.1 Tribul1;al de apelación y más tarde ante el Juzgado de
Pnmera IIl:~tanclade Chlclana de la Frontera. y que motivaron, primero.
la suspenslOn de los derechos de .~uarda y educación que correspondía
a las. re~!amantes sobr~ sus hIJOS menores, y, posteriormente. la
con~t!tuclon de la adopCIón de aquellos por quienes les habían acogido
famlharmente.

Sie.ndo am~os.p!,~ed.imiento.s perfectamet:tte separables. en atención
a los organos jUdlClales mterviOlentes va la cuestión que se ventila en
cada. uno de ellos, aunque existan puntos de conexión de diversa
naturaleza, resulta oportuno, como señala el Ministerio público. exami·
nar autónomamente las alegaciones formuladas por las partes en
relación con cada uno de ellos.

2: Alegan las recurrentcs que en los procedimientos judiciales
seg~.IIdos, para acordar la adopción de sus hijos menores se ha incurrido
en Ilegahdad, dando lugar a una vulneración de relieve constitucional en
la medida en que la actuación judicial ha vulnerado los derechos
contenidos en el arto .2~ de. la .Constitución. a esto, tanto las partes
personadas com~ el Mlnlsteno fIscal oponen que la denuncia formulada
no puede ser objeto de examen por parte de este Tribunal, ya que la
dem~nda -en este particular- adolece de la causa de ¡nadmisibilidad que
preve el arto 44.1 a) de la Ley Orgánica de este Tribunal. al no haberse
agotado los recu.rsos utilizables dentro de la vía judicial. Es necesario,
por tanto. exammar en primer lugar la pertinencia de estas alegaciones
de ¡nadmisión de la demanda de amparo.
. El Ministeri.o Fiscal afirma que las demandantes de amparo no han
¡ntent~do reaCCIOnar frente a los Autos del Juzgado de Primera Instancia
d~. Chlclana de I~ Frontera que acordaron la adopción de sus respectivos
hIJOS menores, sIendo así que podían haber formulado frente a dichas
re~oll;lci0!Ies)t:tdiciales los recursos ~e reposición y apelación que. según
practica JudicIal constante. cabe ejercitar fre1tc a tales resoluciones.
Además, no se ha intentado por las recurrentes acudir a la vía prevista
en el Código Civil para pedir la extinción de la adopción, acudiendo per
saitum a esta instancia constItucional sin haber agotado los remedios
procesales ante la jurisdicción ordinaria.

Las anteriores alegaciones, que en lo sustancial se formulan también
por las partes comparecidas en este recurso en tanto que beneficiarias de
l~s adopciones ac~rdadas. han de ser acogidas. En efecto. una .vez
dIctadas las resolUCIOnes aprobatorias de las adopciones de tos respecti
vos menores, sus padres o representantes legales pudieron oponerse
formulando los recursos que frente a las resoluciones iudiciales prevén
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las leyes procesales y, muy en especial, pudieron utilizar el cauce que
entonces establecía el arto 177 del Código Civil (v hov establcce el
arto 180, tr~s.la refonna operada por la Ley 21/1987) para pedir que se
declare judlcl3lm~nte la extinción de la adopción, si estimasen que se
estaba en presencia de alguno de los supuestos previstos en el número
2 del cit<l:do precepto. La conducta procesal de las recurrentes, al optal'
por acudIr dIrectamente a la via del recurso de amparo, no puede tener
otra respuesta que la aplicación dc lo previsto en el art. 50.1 a) de la
LOTe en relación con la causa de inadmisión que establece el arto 44.1 a)
de la citada Ley Orgánica.

Lo anterior no impide, sin embargo, que pueda y deba proseguirse
el examen de las restantes alegaciones formuladas por las rcclamantes de
~mp~ro en re¡a~ión con otros aspectos del complejo procedimiento
JudICial que motiva los recursos de amparo, dado que la concurrencia de
una cau~~ de inadmisión parcinl no- obsta el examen de la posible
v~lneraclon de otros derechos fundamentales alegados o, incluso, del
mIsmo derecho por otros motivos. Este es el C<lSO que ahora nos ocupa,
pues las demandantes de amparo impugnan también las <lctuaciones
Ileyadas a cabo por el Tribunal Tutelar de Menores de Oviedo y por el
Tnbunal de apelación de dicha jurisdicción en cuanto acord<lron la
suspensión de los derechos dc guarda v educación de sus respectivos
hijos. .

3. Entrando. pues, en el examen del fondo de la pretensión así
acotada. se hace preciso determinar si los acuerdos dcl Tribunal Tutelar
de Menores de Oviedo, que fueron ratificados por el Tribunal de
apelación al resolver sobre la suspensión de los derechos de guarda y
educación sobre sus hijos a las reclamantes de amparo. han podido
ocasionar la lesión de alguno de lós derechos fundamentales que se
contienen en el arto 24 de la Constitución y. en concreto, el derecho a
obtener la tutela judicial efectiva sin indefensión, el derecho a la defensa
y asistencia de Letrado y el derecho a un proceso público con todas las
garantías. Tales pretendidas vulneraciones tendrían su origen ultimo en
la tramitación seguida por parte del Tribunal Tutelar de Menores en el
ejercicio de sus facultades protectoras. proc~dimiento que supuso la
aplicación de una serie de preceptos de la legislación sobre Jurisdicción
de Menores que, a juicio de las recurrentes. son abiertamente inconstitu
cionales y deben considerarse derogados por mandato expreso de la
Constitución. por lo que el órgano jurisdiccional pudo y debió abste
nerse de sustanciar los procedimientos impugnados conforme a tales
reglas.

El planteamiento dc la queja de amparo en los términos señalados
carece de viabilidad, puesto que en este recurso extraordinario no cabe
fonnular impugnaciones genéricas y abstractas sobre la constituciona!i·
dad de una ley. ni es posible el ataque directo contra disposiciones o
actos con valor y fuerza de ley. pretendiendo frontalmente-Ia declaración
de incostitucionalidad de los mismos. El objcto del recurso de amparo
es la eventual lesión de derechos fundamentales y su preservación y
restablecimiento. si a ello ha lugar, sin perjuicio de que. si la lesión
constitucional resultase directamente de la legislación aplicada, la Sala -
pueda elevar la cuestión de inconstitucionalidad al Pleno, de acuerdo
con lo previsto en el arto 55.2 de la LOTC o. en el supuesto de normas
preconstitucionales. proceda directamente a considerarlas derogadas por
las normas constitucionales.

Del tenor de la propia demanda se infiere que las recurrentes, tras
reconocer que los Tribunales Tutelares de menores son órganos especia·
!izados integrantes del Poder Judicial, basan su Queja en la aplicación
efectuada por el Tribunal Tutelar de Oviedo de las normas de procedi
miento en la vertiente jurisdiccional de protección del menor, por lo que
no es inoportuno que llevemos a cabo un somero análisis de las
funciones y trámites que, conforme a la ley y siempre con referencia al
momento en que se desarrollan las actuaciones aquí impugnadas (sin
tener en cuenta por tanto las transformaciones operadas por obra de las
sucesivas reformas legislativas en materia de Derecho de familia, así
como de las transferencias de competencias a las Comunidades Autóno
mas). corresponde desarrollar a la Jurisdicción de Menores en el ámbito
de su función protectora o tutelar, dejando a un lado, dado que no atañe
a la presente cuestión, todo 10 relativo a la función .reformadora que
compete igualmente a dichos Tribunales.

4. La legislaCión sobre Tribunales de Menores está contenida, por
lo que aquí importa. en el texto refundido de la Ley de Tribunales de
Menores y Reglamento para su ejecución. aprobados por Decreto de 11
de junio de 1948. DI: tal conjunto nonnativo, reflejo de una preocupa·
dÓn legislativa que se remonta al inicio de este siglo. resulta Que la
competencia de los Tribunalcs Tutelares se extiende a conocer ((de la
protección jurídica de los menores de dieciséis años contra el indigno
ejercicio del derecho a la guarda y educaciófl)) (art. 9.3 de la Ley), en los
casos previstos en la legislación civil y penal. siendo facultad exclusiva
de dichos Tribunales la de (suspender el derecho a la guarda y educación
de tales menores». así como la acción tutelar correspondiente (art. 13),
Que se ejercitará normalmente a través de los establecimientos. familiar
o persónas a ros que se confie el menor (art. 17.3). facultad que será de
carácter esencialmcnte preventivo.

En lo que atañe al procedimiento por el que se rigen los Tribunales
Tutelares de MenoTl"s, el art. 15 de su Ley reguladora dispone «que el
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Tribunal no se sujetará a las reglas procesales vigentes en las demás
jurisdicciones», Los Acuerdos que adopten los Tribunales Tutelares y en
especi;lI aquellos en que se suspenda o limite el derecho de los padres
y tutores serán apelables. sin que en ningún caso revistan carácter
definitivo. pudiendo ser 'Tlodificados por el propio Tribunal que los
haya dictado, bien de oficio o a instancia de parte interesada.

Por su parte, el Reglamento ¡Jara la ejecución de la Ley tantas veces
citada prevé que la comparecencia y defensa en su caso. ante los
Tribunales de Menores y Tribunal de apelación. será exclusivamente
personaL sin ¡ntencoción de Procurador ni Abogado (art. 29). En
cuanto al orden de proceder en el ejercicio de la facultad protectora se
distingue una fase de instrucción, en la que se practicara una informa
ción sumaria con el fin de acreditar la realidad de los hechos (art. 79 del
Reglamento), dándose posteriormente audiencia a los padres o tutores
afectados por el expediente, quienes. disponen de un plazo para presentar
escnto de descargo y de proposiCIón de pruebas. Las alegaciones, la
procedencia de la prueba y, en su caso. el resultado dc la misma serán
apreciados por el Tribunal a su arbitrio (art. 80). Si el Tribunal estimase
que dispone de los necesarios elementos de juicio para determinar la
naturaleza y alcance de los hechos originarios de la infonnación se
dictará sin más trámite el acuerdo que proceda. debiendo hacer (a
advertencia, al notificarlo. del derecho a apelar. Las sesiones que
celebren los Tribunales no serán públicas (art. 38).

Tales son las normas que rigen las actuaciones de la jurisdicción de
menores y que han sido aplicadas en los procedimientos que aquí se
impugnan, debiendo aclararse, antes de seguir adelante, que si bien es
cierto que la Ley Orgánica del Poder Judicial. en su disposición
adicional primera dispuso que en el plazo de un año el Gobierno
remitina a las Cortes Generales un Provecto de Lev de reforma de la
legislación tutelar de menores. sin que hasta el momento, y pese a su
imperiosa necesidad, tal previsión se haya cumplido. también lo es que
en la citada Ley Orgánica se consagra, dentro de la diversidad de
órganos que integran el Poder Judicial. la cxistencia de los Juzgados de
Menores, a los que corresponde el ejercicio de las funciones que
establezcan las leyes para con los menores que hubieren incurrido en
conductas tipificadas por la ley como delito o falta y aquellas otras que,
en relación con los menores dr' edad les arrihllmn las l(rcs (art, 97), sin
que pueda hablarse en esta materia de un vacío legislativo, ya que la
disposición transitoria 4.ude la Ley Orgánica mencionada especifica que
los Tribunales de Menores continuarán ejerciendo sus funciones hasta
que entren en funcionamiento los Juzgados de Menores. y la Ley de
Demarcación y Planta Judicial, de 28 de diciembre de 1988, establece
que los Juzgados de Menores tendrán la compcl\:ncia que reconoce a los
Tribunales Tutelares de Menores la legislación vigente (art_ tí 1, 1),

5. Lo que ha quedado expuesto refleja en síntesis la situación
-orgánica y funcional- de la jurisdicción de menores en su vertiente
protectora o tutelar, A la luz de tal realidad ha de examinarse si la
actuación seguida por el Tribunal Tutelar de Oviedo en los casos aquí
planteados ha podido vulnerar los derechos fundamentales cuva tutela
y restablecimiento se nos pide, no sin antes hacer referencia a los pocos
pero significativos pronunciamientos de este Tribunal Constitucional en
relación con la jurisdicción de menores. de los que son una muestra los
Autos de 22 de abril de 198 7 (R.A. 1.279/1986) Y 21 de julio de 1988
(RA, 1.625/1987) en los que se afirma la peculiar r,aturaleza del
procedimiento de los Tribunales Tutelares de Menores, caracterizado
entre otros, en virtud de su función tui ti va y protectora, por f'[ principio
de flexibilidad. Por su parte el Tribunal Europeo de Derechos Humanos
ha tenido ocasión de manifestar (Sentencia Bouamar, de 29 de lebrero
de 1988) que la diferencia de traLo anle los Tribunales Tutelares de
Menores ((se deriva de la naturaleza tutelar -y no punitiva- del
procedimiento aplicable)) a aquellos. siendo doctrina común de dicho
Tribunal que para determinar si un procedimiento ofrece garantías
suficientes hay que tener en cuenta «la especia! naturaleza en que se
desarrolla)).

6, Con relaCIón a las circunstancias concretas ('n que se han
desarrollado las actuaciones que dieron lugar a los Acuerdos de
suspensión de la guarda y educación de los menon:s que aquí se
Impugnan, han de destacarse los siguientes extremos de interés para la
resolución de las pretensiones formuladas por las demandantes:

a) La iniciación de los expedientcs relativos a la entrega y coloca
ción d.e los menores en un establecimiento pú.blico y su posterior
encomIenda, en régimen de acogimiento familiar, fiJe promovida por el
abuclo de los menores. en atención ,a la situación v conducta de las
respectiva!> madres de aqut.;llos. -

b) En la tramitación de los correspondienL's expedientes se dio
oportunidad a las respectiva::; madres para que alegasen en defensa de
sus derechos e intereses.

c) LJs r,,~soluciones judiciales acordando la suspensión de la guarda
y.cducz:'·..: lo:. menores fueron notificadas a las interesadas, quienes
cJert'itanJJl :'~'. ~kr('cho de apelación.

Puc:. bien, conforme a lo hasta aqui expuesto, y prcscindiendo de las
consideraciones negativas que con canicter generico vierte la defensa de
las recurrentes .en relación con la jurisdicción de menores y su
inadecuación a las actuales circun"t3ncias sociales. en cuyo examen y

valoración no puede detenerse este TribunaL nuestra atención ha de
centrarse en los procedimientos objeto de las demandas de amparo con
el fin de detenninar si en los mIsmos se ha producido alguna infracción
que haya lesionado los derechos fundamentales invocados en la p'res~~te

queja de amparo, singularmente el derecho a o~ten~~ la tutel~ JudICIal
efectiva sin indefensión (art. 24.1 de la ConStltuclOn), Sostienen las
demandantes de amparo que tal derecho ha sido menoscabado. ya que
los acuerdos del Tribunal Tutelar de Menores se han dictado en un
procedimiento que no se ha sujetado ((a las reglas po~esales vigentes en
las demás jurisdiceioneS)), cuyas sesi.ones no son públlcas y e~ el que los
hechos son apreciados por el Tnbunal ((con razonada libertad. de
critcrio», interviniendo el Fiscal con un carácter netamente represIvo
respecto a los progenitores implicados. creando así una manifiesta
desigualdad e indefensión.

Es constante doctrina de este Tribunal que el derecho a la obtención
de la tutela judicial efectiva comprende el derecho a la jurisdicción y a
la obtención de una respuesta fundada en Derecho, respuesta que no ha
de ser necesariamente concorde con las pretensiones de cualquiera de las
partes y que tal derecho alcanza también al ejercicio sin trabas de los
recursos legalmente previstos, El contenido de este derecho se ha de
satisfacer en el marco de un:l única jurisdicción, pero ello es compatible
con la existencia de distintos órdenes jurisdiccionales y de diversos
procedimientos que se desarrollan ante cada orden jurisdiccional con
arreglo a sus respeClivas competencias, Dicho está con ello que la
especialización de una determinada categoría de órganos judiciales no
sólo no contradice el principio de unidad jurisdiccional (art. 117.5, de
la Constitución), sino que encuentra su desarrollo y proyección natural
en la especialidad de las reg.las que rigen los procedimientos que ante los
mismos se siguen. en atencIón fundamentalmente a los intereses que le
corresponde tutelar y protcger. Y. en 10 que ello puede importar al
derecho fundamemal a la tutela judicial efectiva, es daro que tal derecho
no padece en su contenido y alcance si la especialidad se hace
compatible, en todo caso, con un nivel de garantías proccdimentales
básicas que deben conectarse con la defensa y tutela de los intereses
prioritarios (en este caso. ios derechos del menor) que son objeto de la
actividad jurisdiccional.

En el caso presente se inici<l.ron ante el Tribunal Tutelar de Menores
de Oviedo sendos expedi<:ntes dc protección de los hijos menores de
edad de las recurrentes, a instancias del padre de estas y debido a la
situación de abandono v falta de cuidados mínimos en que se encontra
ban dichos menores, jo que motivó el inmediato internamiento en un
establecimiento de acogllja y la posterior decisión de confiar dichos
menores a una familia para Sll acogimiento con carácter provisionaL En
la tramitación de los expedientes, las interesadas fueron requeridas para
comparecer y ser oidas, a lds efectos de que alegasen en su ddcnsa sin
restricción alguna. debiendo flotarse que la primera de las recurrentes no
compareció ni efectuó alegacIOnes en descargo de las imputaciones que
se le formularon. ditt<illdos~ finalmente, tras ser oído el Ministerio
Fiscal y con su dicl~melj, los Acuerdos aquí recurridos. Tales acuerdos
fueron notificados a la~ interesadas, a quienes se instruyó de o;;u derecho
a formular apelación, cús<J que efectuaron. pudiéndose comprobar en
este trámite la asistencia de Letrado.

En tales circunstancias, no puede hablarse en rigor de agnlvio alguno
al derecho fundamental que consagra el arto 24.1. de la Constitución. Las
recurrentes han tenido oportunidad de ejercitar su defen<;a en un
procedimiC"nto que no ¡'uf singular o especializado ha supuesto mengua
en las garantías procesak,; bisicas que tutela el derecho fundamental
aquí lllvocado. ya qU(' rilCl~() procedimIento se ha dcsarrollzdo conforme
a unas reglas proccsaks q~IC. aun cuando carentes del ngor y form,1lis"mo
propio de- otros proct:diOlientos I:stablccidos I:n las leYl:s procesales
comunes. no puede aJirmarse Que implica la: quiebra de una posible
protección jurisdiccional.

Tampoco resulta atentatorio per sr al derccho contenido en el art 24
de la Constitución qu': el Trihunal Tutelar recabe la mayor ir.formación
posible acerca de las cirlun<;wncias ambientales, condicione" Je ','ida y
conducta familiar de las !T':~drcs afectadas por los expedient'~s. utilizando
los medios más elicaces v soh't'ntes. ya que antes de ad0pt.~r ,'uak,uic:r
decisión al respecto t.lles aCl:lacioncs han de trasladarse a las im2rc:.::das
en el expediente. a fin de que cono/can ,Y. "i pfflcede. reacci,_,tlí:n frente
a las imputaciones que se der!vt'n de las Investigaciones p,act;.::::das (art.
80 del Reglamento), jJlH.li,:ndo presentar a tal efect\) escrito d,' dc...cargo
y de proposición de pruetJ;:¡~ en el término de quince días. t~l(20 lo cual
se ha cumplido en 135 al~tllaciQnes impugnadas.

Por lo demás, a la Vh'l;), de las mismas no puede h::lb1arsl: de falta de
tutela judicial y mer:0:¡; <I,jll de indefensión por el hecho de que el organo
judicial, apreciando r¡¡¡}}¡¡:ldamente los elementos fácticos conteIl1dos en
el expediente, haYJ ado,)tado los Acuerdos de suspcnsión dl'l derecho de
guarda v educación d~ Ins menores atendiendo al intcr,;s prcval"nte de
éstos, sÍn que corre:;r\J(~ja a este Tribunal Constitucion31 conocer ni
valorar los hechos dctC'r;'·llnantcs de aquellas deciSIones. ni sea posible
tomar ahora en cons:dc~:::~'i;in, <,0 pretexto de una SUPUC~l:l vulneración
de un derecho fundam<?¡'j!;.L 1:1 disconformidad de las r":curn:n~",'s con las
indicadas medidas, ya l1'~C 1::1 tlltdn judicial no abarca en n;r¡gi.il1 caso la
aceptación de los cri"(:riu,; y opiniones Que. desde su (¡plica, n~antengan

las recurrentes.
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En cuanto a los Acuerdos del Tribunal de Apelación, confirmatorios
de las resoluciones del Tribunal Tutelar de Oviedo, siendo como son
razonados y fundados en Derecho no puede tomarse en considera.;ión
el reproche de que atentan contra el derecho fundamental aquí tantas
veces invocado.

7. También se impugna por inconstitucional la aplicación de la
previsión contenida en el arto 38 del Reglamento de los Tribunales
Tutelares en cuanto que dispone que las sesiones que estos celebren no
serán públicas. El arto 120.1, de la ConstitucIón establece que las
actuaciones judiciales serán públicas, con las excePliones que prevén las.
leyes de procedimiento. En concordancia con el precepto constitucional,
la LOPJ, en su arto 232 establece la regla gen~ral de la publicidad de las
actuacionl."s judiciales. pero al tiempo admite las excepciones que
puedan introducir las leyes de procedimiento.

En el caso que ahora enjuiciamos resulta evidente la conveniencia de
preservar, a través de la aplicación de un régimen limitativo de la
publicidad (arts. 38 y siguientes del Reglamento), los intereses del menor
y del entorno familiar, que nada ganarían con una exteriorización de
hechos y circunstancias que pretenecen normalmente a la intimidad
personal y familiar. v podrían en cambio resu!t:"lrperjudicados por una
publicidad innecesaria e incomp.atible con la protección que merecen los
niños, con arreglo a lo que dispone el arto 39.~. de la Constitución y los
Convenios Internacionales a los que se remite di::ho mandato. entre los
que cabe citar, como directamente aplicables. el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos (art. 14). y el Convenio para la Protección
de los Derechos Humanos \' de las Libertades Fundamentales (art. 6.°),
así como la Declaración U-niversal de los Derechos del Niño.

8. Resta por ex.aminar la queja formulada en relación con l.a
imposibilidad de intervención de Procurador y ."bogado en los procedI
mientos que se siguen ante los Trihunales Tllt.:larcs de Menores (art. 29
del Reglamento), cuestión vinculada directamente con el derecho a la
defensa y asistencia de Letrado que reconoce de forma incondicionada
el arto 24.2, de la Constitución. Tal derecho. predicable en grado máximo
en el ámbito procesal penal (STC 47/1987). es una $arantía técnica que
ampara a todos los que comparezcan ante cualqUier jurisdicción, sin
perjuicio de que las propias normas pro(~saks permitan. en razón de la
simplicidad o escasa entidad de delermin3dos procedimientos. la
comparecencia personal.

La Sentencia antes citada aclara que tal derecho tiene como finalidad
asegurar la efectiva igualdad de las partes y la debida contradicción,
aspectos que en el procedimiento que aquí se exar.lIna no alcanzan todo
su relieve. puesto que se trata de ejercitar una función objetivamente
protectora de los menores. sin que pueda hablarse propiamente de un
litigio entre partes. La preceptiva intervención del Fiscal. presentada con
duros y sombríos trazos por las demandantes de amparo. no supone alfa
cosa que la consagración de la defensa de la legalidad y la tutela de lo~

prioritarios intereses del menor, sin que pueda hablarse de acusación. 01
menos aún de actividad «represiva)) ni, por con~iguier.te,de una defensa
contradictoria. sino mds bien de la depuración de una situación fáctica
que hace aconsejable o procedente determír,adas mi."didas. entre las que
se encuentra la suspensión provisional de ia guarda y educación de los
menores que corresponde a sus padres.

Sucede, además, que. en este caso. las madres recurrentes tuvieron
oportunidad de conocer los correspondientes procedimientos incoados.
siendo requeridas para person;1rse y alf'gar 'o Que conviniera a su
derecho, sin que en ningún momento solicitar~1O o intentaran siquiera la
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asistencia letrada ni formularan ob!:ervación ni protesta alguna sobre la
carencia de Abogado para su asesoramiento y defensa, que no se les
hubiera podido denegar interpretando la norma a la luz del arto 24.2. de
la Constitución, tal como ocurrió en la segunda instancia, siendo
oportuno señalar, como manifiesta el Fiscal ante este Tribunal. que en
las apelaciones intentadas frente a los acuerdos del Tribunal Tutelar de
Oviedo las reclamantes fueron asistidas de Letrado como resulta de los
propios escritos fonnulac'os.

FALLO

En atención a todo lo expuesto el Tribunal Constitucional, POR LA.
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar los presente::; recursos de amparo acumulados presenta
dos por doña Julia María Poladura Garcia y doña Rosa \-laría Poladura
García.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 5 de abril de 1990.-Francisco Tomás y
Valiente.-Fernando Garda-Mon y González·Reguera1.-Carlos de la
Vega Benayas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Vicente
Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

Voto particuhr que fimllltla el excc!cl/túimo señor Vicente Gimeno
Sendra. a la Scnt('ncia diCfada en los reClfrso.~ de amparo acumulados

números 1. 767/jI}87 y 6/1988

Suscribo los fundamentos jurídicos l." y 2.", por cuanto, en todo lo
referente a la impugnación del Aulo de adopción, los recurrentes
inCumplieron el principio de subsidiariedad. Discrepo. en cambio. de la
opinión mayoritaria sustentada en los demás fundamentos Jurídicos y en
el fallo. cuyo contenido debía haber quedado condiCiOnado a la
resolución de las. hasta la fecha. tres cuestiones de inconstitucionalidad
(nums. 1.001/1988, 291/1990 Y 66911990), suscitadas por diversos
Jueces de Menores, en torno a distintas normas procesales del Decreto
de II de junio de 1948. Y. es que. en efecto, existen serias dudas ,de
inconstitucionalidad en torno a la naturaleza ((procesal» de las actuacIO
nes que transcurren ante los Juzgados de Menores. hoy autenticas
Juzgados especializados e integrantes del Poder Judicial. Sin ningún
ánimo exhaustivo cabe mencionar el art. 15, que impide acudir a las
pertinentes disposiciones de las Leves de Enjuiciamiento, y declara el
secreto, en todo caso, de la actuaciones: el arto 29 que prohibe la
intervención de Abogado y Procurador: losarts. 41. 43 Y69. que reIteran
el secreto de los informes policiales y de las act~aciones. fa falta de
vigencia dd principICJ de contradicción en la ejecución de la prueba (art.
80), etcétera. llabiéndose, pues, admitido a trámite por este Tribunal las
referidas cuestiones de inconstitucionalidad. debía de haberse su':.pen·
dido la deliberación de la Sentencia hasta tanto recaiga un pronuncia· 
miento del Pleno de este TribunaL en torno a la constitucionalidad de'-
tales perceptos que sirvieron. en su dia, para fundamentar el presente
recurso de amparo.

Madrid. a 5 de abril de I990.-Vicente crimeno Sendra.-Firm,ldo y
rubricado.


